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Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso: Ejecutivo para la EGR 
Radicado: 2017-00453-00 
 
Se incorpora informe presentado por el secuestre visible a folio 113 del 
expediente digital en este asunto, el cual se pone en conocimiento de las 
partes, para los fines pertinentes. 
 
De otra parte, téngase por notificada a la demandada Adriana Milena 
Velázquez Rojas, quien dentro de la oportunidad legal para ejercer su 
derecho de contradicción y defensa guardó silencio.  
 
De otra parte, se reconoce personaría jurídica al abogado Eduar Méndez 
Gómez, portador de la T.P. #277.959 del CSJ como mandatario judicial del 
demandante Gilber Milfrey Novoa Moreno, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido.  
 
Así mismo y conforme el informe secretarial el abogado Gerhard Giovanni 
Espinosa Lievano, identificado con la cédula de ciudadanía No 7.720.306 y 
portador de la T.P. 177.569 del CSJ, designado en este juicio como Curador 
Ad Litem, no compareció al juzgado y tampoco aportó justificación que lo 
excusara de la aceptación del cargo encomendado, y al no existir una causal 
de impedimento para ejercer la función el despacho deberá proceder de 
conformidad.  
 
Así pues, y teniendo en cuenta que el proceso no puede quedarse detenido, 
se hace necesario proceder con el relevo y nombramiento de un nuevo 
curador. 
 
En este sentido, la nueva codificación procesal, introducida en nuestro 
ordenamiento jurídico que refiere a lo concerniente a la forma de realizar la 
designación y la manera de ejercer el cargo de los curadores ad lítem. 
 
En efecto, el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. establece que “La 

designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la 
profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 
en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  
 
En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente (…)”. (El subrayado es del Despacho). 
 



En consecuencia, se dará aplicación a la última parte de la norma transcrita, 
en el sentido de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Cundinamarca con el objeto de que adelante la investigación 
correspondiente e imponga las sanciones a que haya lugar, ante la posible 
o presunta comisión de la falta descrita en el numeral 21 del artículo 28 de 
la ley 1123 de 2007, donde se lee que es deber del abogado “Aceptar y 

desempeñar las designaciones como defensor de oficio. Sólo podrá excusarse por 
enfermedad grave, incompatibilidad de intereses, ser servidor público, o tener a su 
cargo tres (3) o más defensas de oficio, o que exista una razón que a juicio del 
funcionario de conocimiento pueda incidir negativamente en la defensa, o resultar 

violatoria de los derechos fundamentales de la persona designada”. (Negrilla del 
Despacho). 
 
De la misma manera se observa que la parte demandante, no ha cumplido 
la carga que el corresponde y reseñada en el auto anterior en el literal b del 
numeral 3 de la parte resolutiva, en consecuencia, se le requiere por última 
vez so pena de dar aplicación a lo allí consignado.  
 
Por todo lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Compulsar copias de la actuación pertinente a la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Cundinamarca para lo de su 
competencia, por no haberse acreditado causal de impedimento para ejercer 
el cargo respecto del curador nombrado Gerhard Giovanni Espinosa 
Lievano, identificado con la cédula de ciudadanía No 7.720.306 y portador 
de la T.P. 177.569 del CSJ. 
 
Segundo. De cara a la continuación del trámite procesal, se designa como 
nuevo curador ad lítem a la abogada LAURA LIZETH GUACHETA 
FAJARDO localizable en el correo electrónico 
consultoriajuridicagc02@gmail.com para que represente los intereses de 
Mariana Losada Salazar, demandada en este proceso. 
 
Tercero. Comuníquesele su designación en la forma establecida en el 
numeral 7 del artículo 48 del Código General del Proceso, misma que podrá 
realizarse a través de medios electrónicos conforme a lo dispuesto en ley 
2213 de 2022 y deberá contener la advertencia de la obligación que tiene el 
apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del cargo o 
manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena 
de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 
 
Cuarto. En conocimiento el informe presentado por el secuestre. 
 
Quinto. Reconocer personería jurídica al abogado Eduar Mendez Gómez, 
portador de la T.P. #277.959 del CSJ como mandatario judicial del 
demandante Gilber Milfrey Novoa Moreno, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido 
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Sexto: Tener por notificada a la demandada Adriana Milena Velásquez 
Rojas quien guardó silencio en el ejercicio de su derecho de contradicción y 
defensa.  

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del04/ago/2023 
 
 
 
 


